Expediente Nº  1.989.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.080/20

Visto; la Ordenanza N° 1.231/20 sancionada por este Honorable Concejo Municipal que dispone la compensación al personal municipal afectado a la realización de tareas de mayor exposición ante la emergencia sanitaria Covid 19; y

Considerando que, la normativa establece un bono compensatorio por única vez de pesos tres mil ($3.000.-) al personal municipal que trabajó durante las fases 1 y 2 de la cuarentena;

Que, hasta el momento no se ha recibido el listado del personal beneficiado según lo establece la misma;

Que, en la visita del delegado de ATM Venado Tuerto y zona no serían más de 50 personas las beneficiadas;

Que, no es una erogación que desfinancie a las arcas municipales;

Que, habiendo tomado conocimiento que en los primeros días de julio la provincia cumplió con el pago pedido solicitado para gastos corrientes del fondo de obras menores del año 2.019 alcanzando una cifra de $ 2.400.000;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda, informe a este órgano deliberativo la fecha de probable pago del bono compensatorio.-

Se remita el listado del personal beneficiado.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los ocho días del mes de julio del año dos mil veinte.-

